
CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2023/1 El Pleno 

xxxxxxxxxxxxxxxx, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO: 

Que en la sesión extraordinaria celebrada el 23 de enero de 2023 se adoptó 
el siguiente acuerdo: 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

La Corporación Municipal previa deliberación y por unanimidad de los asistentes (9 

de  los  11  que  de  hecho  y  derecho  la  componen),  acuerda  aprobar  la  siguiente 

DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  SOBRE  LUCHA  CONTRA  EL  FRAUDE 

contenida como ANEXO III en el PLAN DE MEDIDAS ANTRIFRAUDE del 

Ayuntamiento de Siles

Uno de los principales objetivos del Ayuntamiento es reforzar, dentro del 

ámbito  de  sus  competencias,  la  política  antifraude  en  el  desarrollo  de  sus 

funciones. Por ello, a través de esta declaración institucional, quiere manifestar 

su compromiso con los estándares más altos en el cumplimiento de las normas 

jurídicas,  éticas  y  morales  y  su  adhesión  a  los  más  estrictos  principios  de 

integridad, objetividad y honestidad, de manera que su actividad sea percibida 



por todos los agentes que se relacionan con ella como opuesta al fraude y la 

corrupción en cualquiera de sus formas.

El personal del Ayuntamiento, en su condición de empleados públicos, 

asume y comparte este compromiso teniendo entre otros deberes los de  “velar 

por los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 

ordenamiento  jurídico,  y  actuar  con  arreglo  a  los  siguientes  principios:  objetividad, 

integridad,  neutralidad,  responsabilidad,  imparcialidad,  confidencialidad,  dedicación  al 

servicio público,  transparencia,  ejemplaridad, austeridad, accesibilidad,  eficacia,  honradez, 

promoción del entorno cultural y medioambiental,  y respeto a la igualdad entre mujeres y 

hombres” (artículo 52 de la Ley 7/2017, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público).

El  Ayuntamiento  persigue  con  esta  política  consolidar  dentro  de  la 

organización una cultura que desaliente toda actividad fraudulenta y que facilite 

su  prevención  y  detección,  promoviendo  el  desarrollo  de  procedimientos 

efectivos para la gestión de estos supuestos.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y 
con el V.º B.º de Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.



Ayuntamiento de Siles

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


